
 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00302 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 11) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$63.495.644,95. 

 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00348 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 

aprobación por el monto de $1.557.600,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 

 

De otra parte, se reconoce personería al Dr. MILTON GONZALEZ RAMIREZ 

como apoderado judicial de la actora en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00412 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 

aprobación por el monto de $1.800.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 

Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00418 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 

aprobación por el monto de $1.500.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00708 

Obre en autos los abonos realizados por la pasiva. 
 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 

aprobación por el monto de $911.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 
 

De otra parte, por secretaria fíjese la liquidación del crédito que antecede de 

conformidad con el artículo 110 del C. G. del P.  

 

Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b42268b4393f75427004a910aba3b3cd447fcba138243ef50294204d0d9bcf9

Documento generado en 29/03/2022 09:22:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00836 

De conformidad con el memorial que antecede, se fija fecha para llevar a 
cabo diligencia de entrega del bien inmueble objeto de restitución para el 

día 28 de abril de 2022 a las 09:00 a.m.  
 

Por secretaría ofíciese a las entidades pertinentes y por la parte interesada 
proceda de conformidad.   
 

 
Notifíquese, (2) 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00874 

Atendiendo la solicitud que efectúa el apoderado judicial del extremo 

demandante en escrito que antecede, sobre la terminación de la presente 

restitución de bien mueble, el Juzgado se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso de restitución de 

inmueble arrendado que efectúa el demandante CINDY  JOHANA  DIAZ  
ALZATE en  contra  de SANDRA  DALILA CARDONA LINCE y ROSA MARIA 
ALBARRACÍN ALARCÓN por efectuarse la entrega del bien objeto de 

restitución. 
 

 Segundo. Sin necesidad de desglose a favor de la parte demandante 

como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposan 

originales en esta sede judicial. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero.  Sin costas por no encontrarse causadas.   

 

Cuarto. Archívense las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 

 
 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01028 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

cualquier título bancario o financiero que se encuentre a nombre de 
los demandados FABRILAMPARAS LM S.A.S. e INGELREDES LM 
S.A.S.  en las entidades financieras enunciadas en el escrito anterior. 

Ofíciese y tramítese de conformidad al Decreto 806 de 2020.  
 

2. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del establecimiento de 

comercio FABRILAMPARAS LM S.A.S. identificado con matrícula No. 
02153794. Ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente. 

 
3. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del establecimiento de 

comercio INGELREDES LM S.A.S. identificado con matrícula No. 

02114339. Ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente. 
 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $41.900.000,00 
 

 

Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01042 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
GISELA PINTO RODRIGUEZ se notificó personalmente de la orden de 
apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 

término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de GISELA PINTO RODRIGUEZ.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado GISELA PINTO 

RODRIGUEZ mediante la modalidad de notificación personal a través de 
correo electrónico de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 

enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $1.300.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01044 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
ACCION   SOCIEDAD FIDUCIARIA     S.A.     VOCERA     EL     
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PARQUEO TERMALES se 

notificó personalmente de la orden de apremio de conformidad a lo reglado 
en el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de traslado de la demanda 
guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 

artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por GREEN  PARK –APARTAMENTOS  CON SERVICIOS 
HOTELEROS –CENTRO VACACIONAL –LA CALERA en contra de ACCION   

SOCIEDAD FIDUCIARIA     S.A.     VOCERA     EL     PATRIMONIO     
AUTONOMO FIDEICOMISO PARQUEO TERMALES.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en la certificación de deuda allegada, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ACCION   SOCIEDAD 
FIDUCIARIA     S.A.     VOCERA     EL     PATRIMONIO     AUTONOMO 

FIDEICOMISO PARQUEO TERMALES mediante la modalidad de 
notificación personal a través de correo electrónico de conformidad a lo 
reglado en el Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad procesal 

establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 
ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 



 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 

de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 
Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $400.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01052 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
JOSE  EDGAR  TORRES OSORIO se notificó personalmente de la orden de 
apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 

término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de JOSE  EDGAR  TORRES OSORIO.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado GISELA PINTO 

RODRIGUEZ mediante la modalidad de notificación personal a través de 
correo electrónico de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 

enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $390.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01054 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
JOSE LUIS GARZON SOTO se notificó personalmente de la orden de 
apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 

término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de JOSE LUIS GARZON SOTO.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JOSE LUIS GARZON 

SOTO mediante la modalidad de notificación personal a través de correo 
electrónico de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020, quien en 
la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 

no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $390.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01076 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
ROCIO  DEL  CARMEN CORTES DELGADO se notificó personalmente de 
la orden de apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 

y dentro del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de ROCIO  DEL  CARMEN CORTES DELGADO.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ROCIO  DEL  

CARMEN CORTES DELGADO mediante la modalidad de notificación 
personal a través de correo electrónico de conformidad a lo reglado en el 
Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 

general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $190.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01082 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
CAMILO ERNESTO TORREGROZA JIMENEZ se notificó personalmente de 
la orden de apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 

y dentro del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de CAMILO ERNESTO TORREGROZA JIMENEZ.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado CAMILO ERNESTO 

TORREGROZA JIMENEZ mediante la modalidad de notificación personal a 
través de correo electrónico de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 
de 2020, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 

enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $370.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01090 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JUAN CARLOS VARGAS DIAGAMA se notificó personalmente de la orden 
de apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 (Archivo 

No. 007) y dentro del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de JUAN  CARLOS VARGAS DIAGAMA.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JUAN  CARLOS 

VARGAS DIAGAMA mediante la modalidad de notificación personal a través 
de correo electrónico de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 

enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $300.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01094 

Obre en autos la notificación positiva de que trata el articulo 291 del C. G. 

del P, efectuada a la demandada.  

 

 

Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01120 

En atención a la solicitud que antecede y como quiera que se dan los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el 

retiro de la presente demanda.  

Por secretaría déjense las constancias del caso y efectúese la entrega si a 

ello hubiere lugar. 

 

Notifíquese, (2) 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01120 

De conformidad al auto de la fecha, se ordena el levantamiento de la medida 
cautelar practicada.  
 

Por secretaria ofíciese y tramítese el mismo de conformidad a lo reglado en 
el Decreto 806 de 2020.  
 

 
Notifíquese, (2) 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01130 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ALEXANDER VERA GAMEZ se notificó personalmente de la orden de 
apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 

término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de ALEXANDER VERA GAMEZ.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ALEXANDER VERA 

GAMEZmediante la modalidad de notificación personal a través de correo 
electrónico de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020, quien en 
la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 

no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $1.100.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01144 

Prestada la caución ordenada y teniendo en cuenta que la solicitud de 

cautelas que presentó la parte actora vista a folio que antecede, se ajusta a 

las previsiones dispuestas en el artículo 384 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO de la cuota parte del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40606573 de 

propiedad de los demandados. Ofíciese a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente.  

 
2. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-2027425 de propiedad de los 

demandados. Ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente.  

 
3. El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

cualquier título bancario o financiero que se encuentre a nombre de 

los demandados en las entidades financieras enunciadas en el escrito 
anterior. Ofíciese y tramítese de conformidad al Decreto 806 de 2020.  

 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $21.100.000,00. 

 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01166 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y según lo previsto 
en los artículos 286 y 287 del C. G. del P., se procede a corregir y adicionar 
al proveído de fecha 13 de diciembre de 2021, en el sentido de indicar que 

se libra orden de pago por la vía ejecutiva de GARANTÍA HIPOTECARIA, y 
no como se indicó en el referido auto.  
 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese este auto junto con la orden de apremio del 13 de diciembre de 

2021. 

 

 

 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01174 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
CARLOS   ALBERTO RODRIGUEZ MEDINA se notificó personalmente de 
la orden de apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 

y dentro del término de traslado de la demanda guardo silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  
 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de CARLOS   ALBERTO RODRIGUEZ MEDINA.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado CARLOS   ALBERTO 

RODRIGUEZ MEDINA mediante la modalidad de notificación personal a 
través de correo electrónico de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 
de 2020, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 

enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $2.300.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01176 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
NESTOR  LEONEL   ECHEVERRIA   RUIZ se notificó personalmente de la 
orden de apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 

(Archivo No. 06) y dentro del término de traslado de la demanda guardo 
silencio. 

En consecuencia, se procede a dictar sentencia en la forma prevista en el 
artículo 440 ibidem.  

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL LA FUENTELAFELICIDAD 

COLSUBSIDIOPROPIEDAD HORIZONTAL en contra de NESTOR  LEONEL   
ECHEVERRIA   RUIZ.  

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en certificación de deuda allegada, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado NESTOR  LEONEL   
ECHEVERRIA   RUIZ mediante la modalidad de notificación personal a 

través de correo electrónico de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 
de 2020, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 

enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 
III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 

 
SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 

a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $380.000,00 M/cte. Liquídense. 

 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01276 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 20 de enero de 2022 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01322 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 20 de enero de 2022 dentro del 

término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 16 fijado hoy 31 de marzo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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